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ILTMO. AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ-RUBIO 
Plaza de la Encarnación, 1 

04820 VÉLEZ RUBIO (ALMERÍA) 
Teléf.: 950-614015   Fax: 950-410001 

                      C.I.F.: P-0409900-H   R.E.L.: 01040998 

  Http:// www.velezrubio.org 

 

ANUNCIO 

MIGUEL MARTÍNEZ-CARLÓN MANCHÓN ALCALDE  PRESIDENTE DEL ILMO. 

AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ-RUBIO. 
 

Por la presente, se publica anuncio de adjudicación definitiva  de los contratos de 
obras abajo relacionados,  lo que se publica a los efectos del artículo 138  de la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.  

 

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Ilmo. Ayuntamiento de Vélez Rubio. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

2. Objeto del contrato. 

a) Descripción del objeto: “EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LEGALIDAD EN LAS 
OPERACIONES, ACTUACIONES Y PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN DEL PERIODO 2007-2010 
ASÍ COMO DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN ECONOMÍCO-FINANCIERA, PATRIMONIAL Y 
PRESUPUESTARIA A 30 DE JUNIO DE 2011 EN EL AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ RUBIO” 

b) Lugar de ejecución: T. M. Vélez Rubio. 
c) Plazo de ejecución: 3 meses. 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria 
b) Procedimiento: Previsto en el artículo 153.1  Ley Contratos Sector Público. 

4. Presupuesto base de licitación. 
Importe (sin incluir IVA): 30.000 IVA (18%): 5.400 €, Total: 35.400€  

5. Adjudicatario: GRAUDI SL 
 

En Vélez-Rubio a 7 de noviembre de 2011. El Alcalde Miguel Martínez-Carlón 

Manchón 


